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RESOLUCION

1"LUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA A ENAJENAR A TITULOlf~ UITO UN PREDIO PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE CENTLA,
•• ASCO, A FAVOR DE LOS L.EGh1Mos POSESIONARlOS INTEGRANTES

FRACCIONAMIENTO "EL MACUILIS 11"; UBICADO EN LA ESQUINA QUEt.. MAN LAS CALLES DE "GENERAL GREGORlO MÉNDEZ MAGAÑA" Y
"-'ilcENTE GUERRERO" DE ESTA CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA,

CENTLA, TABASCO.

ING. AQUILES REYES QUlRoz, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO; A TODOS SUS
HABITANTES HAGO SABER: . .

QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LOS
- DISPUESTO EN LOS ARTIcuLOS 115 FRACCIóN 1, INCISO B) DE LA

CONSTITUCIÓN POLInCA DE LOS ESTADOS' UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIÓN 1, INCISO B), FRACCIÓN VII Y VIII, INCISOS D) Y E) DE LA
CONSTITUCiÓN POÚ11CA DEL-ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
Y DEL ARTIcULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESIóN ORDINARIA DE
CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 02 DE AGOSTO.DEL 2012; SE EMITE
LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.- Que conforme a lo establecido en el artículo 115 de la Conslitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos Y 65 de la Conslilución Política del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el Mtncipio es la base de la orga1ización poIitica, social,
territorial Y administraliva del Estado Y de nuesuo·País".

"
2.- Que no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario
OfICial de la Federación, la adición del pámIfo tercero a la fracción 11del articulo
115 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos;
implementándose que: "__J,. Los Munícipios estarán inve:ilídos cte personalidad
jurldica y manejaran su patrimonio conforme a la ley. Los Ayuntamientos tendrán
facultades para aprobar. de acuerdo con las leyes en materia municipal que
deberán expedir las legislaturas de lOs Estados, los bandos de poIicla y gobierno,
tos reglamentos, citcuIat9s y dísposic:ioneS acIministIaIiva de oI>servancia general
dentro de sus respectivas jurísdicciones, que cxganicen la aanillistJadón pública
municipal, regulen las materias, procedimientos, funcionas y seMcios públicos de
su competencia y aseguren la parlieipadón ciudtKIana Y vecinal. El objeto de las
leyes a que se tefieIe el párrafo anterior setá establecer: __o b} los casos en que se
requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los
Ayuntamienlos. para dicIar resoluciones que afecten el paITúnonio inmobiliario
municipal o para celebrar actos o conllenios que comprometan al Municipio por un

~."Azo mayor al periodo del A}'IJfItamiento ... -, materializándose en ésta norma el
~(jpCipio de autonomía municipal. .
tAM'E-W1C'

,- ~ - Que en relación al punto anterior y como anteoedente, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, vertió en la controversia 1812001, la siguiente opinión •...
Inciso b) se establece el requisito de mayoría califiC8da ... en la toma de decisiones
concernientes a la afectación de su patrimonio inmobiliario o para la celebración

de acIos o convenios que comprometan al Muniápio más 8Í1á del periodo que
corresponda al Ayuntamiento, con el fin evitar que quienes resulten e1edos para
una gestión, no tengan que enfrentar cargos o gravámenes que comprometan o
limiten seriamente su $sempet\O. También se evita que las legislaturas
intervengan de walquier forma' en una decisión que corresponda en fonna
exclusiva a los Ayuntamientos..... .

4.- Que dentro de los bienes que ntegran la Hacienda Municipal, se lIOCUElI'lIrM
los bienes inmuebles del municipio, sean éstos parte del fundo legal del mismo, 6'
adquiridos mediante operaciones de compraventa u otro tipo dEl ácto lriIsIativo de
dominio celebrado con particulares. .

5.- Que la vivienda debe __ considerada como una Garantía Constituo;ional,
consagrada en el artículo 4, pérrafo cuarto de la Constituci6n Política de los
Estados Unidos Mexicanos Y que reza: 'Toda familia tiene Decucho a disli'Ular de
una vivienda digna y decorosa".

6.- Que este Aymtamienlo ConstitiJcionaI de CentIa, Tabasco. tiene como meta
elevar el nivel de bienestar Y la calidad de vida de sus ciudadanos, disminuyendo
la pobreza y efiminado la exclusión. •

7.- Que acorde a lo señalado en el articulo 4· fraoci6n IV de la Ley de
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Tenitorial del Estado de Tabasco; se
declara de utilidad pública la regularizaci6n de la tenencia de la tierra en los
centros de población; siendo CXll1IpetencIa de los Ayuntamientos, confonne a lo
señalado en el artículo 12" fracción XIII del ordenamiento legal antes invocado,
interveníren la regularizaci6n de la tenencia de la tierra, evaluando su
factibilidad de desarrollo.

a.- Que encontrándose el Ayuntamiento ConstilucionaI del Municipio de CenIJa,
Tabasco, comprometido con la programación Y ejecuciánde acciones de
Gobierno que permitan, mediante ins1rumenlos más dinámicos, satisfacer el
Interés colectivo de ordenamiento y desarrollo umano de los centros de
población que integran el Municipio; considera a bien acornar favorablemente
la enajenación a título gratuito de un predio que actualmente es de su
propiedad y que consta de W18 superficie toCaI de 01-14-01.10 hectáreas (una
hectárea, catorce áreas, siete centiáreas punto diez fracciones), para el
desarrollo del Fraccionamiento "El Macuilis 11", localizado en la Cabecera
Munícipal de Cenlla. Tabasco.

tJ:51' - LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTíCULOS
¡" ,FRACCiÓN 11, INCISO Bl DE LA CONSTITUCIÓN POLmCA DE LOS
,>I!J TADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTNO PARRAFO Y 233 DE LA LEY
,~GANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
":~'tABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEOIBILlDAD QUE TIENEN LOS

AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ENAJENAR, PERMUTAR O DONAR
LOS BIENES INMUEBLES DE SU PROPIEDAD; EL HONORABLE CABILDO DE
CENTLA. TABASCO, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN FIiCHA 02 DE
AGOSTO DEL AÑo 2012; HA TENIDO A BIEN EMJl1R LA SIGUIENTE:
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PRIMERO.- Que en cumplimiento a lo establecido en toda y cada una de las
fracciones del Articulo 233. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, se procede a desahogar la documentación concerniente a la
autorización para la enajenación a título gratuito de un predio propiedad del
Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco. el cual consta de una
superficie total de 01-14-07.10 hectáreas (un hectárea, catorce áreas, siete
centiáreas y punto diez fracción); con el objeto de llevar a cabo acciones dé
regularización de la tenencia de la tierra, a favor de las familias que integran
el Fraccionamiento "El Macuilis 11", localizado en la Cabecera Municipal de
Centla, Tabasco; atendiendo lo siguiente:

1.- El Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco. acredita la Propiedad
del inmueble a enajenar. con la Escritura Pública No. 16.296 de fecha 20
Enero del año 2011. pasada ante la fe del Lic. Víctor Manuel Cervantes
Herrera, Notario Público número 12. adscrito al Municipio de Centro,
Tabasco; e inscrita en el Instituto Registral del Estado de Tabasco en
Villahermosa, en fecha 07 de Julio del 2011, con Volumen 25; partida
5012130 y folio real 258816.

11.-El predio actualmente se encuentra libre de gravamen, como se acredita con la
correspondiente certificación emitida en fecha 13 de Octubre del 2011, por la Uc.
Roxana Enriquez GonzáIez, Registrador Público del InsliMo RegistraJ del Estado
de Tabasco; igualmente se hace constar que dicho inmueble se encuentra inscrito
a nombre de éste Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, reportando
una superficie total de 01-14-07.10 hectáreas.

111.-El inmueble en referencia -cuenta con un valor fiscal de $ 228,142.00
(doscientos veintiocho mil ciento cuárenta y dos pesos 00/100 M.N.), como se
acredita con el oficio OCMI021 12012. expedido por el C.P. Roberto Pérez
Zamudio, Subdirector de Catastro del Ayuntamiento Constitucional de Centla,
Tabasco.

e-,••ti:. El Uso de Suelo será destinado para vivienda de interés social, mismo que es
• tibie con su entamo, como se acredita con la constancia de factibilidad de

e suelo, expedida en fecha 10 de Julio de 2012, por el Ing. Isidro López
iIIa, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de

gptla, Tabasco.
~tlNT()
,.M,)"- El desahogo y trámite de la presente enajenación, es producto de la petición

formulada por los posesionarios del Fraccionamiento "El Macuilis 11",planteada en
fecha 29 de Octubre de 2010, mediante la cual solicitan al Ing. Aquiles Reyes
Quiroz, Presidente Municipal de Centla, la regularización de los predios que tienen
en posesión, con el objeto de garantizar jurídicamente su patrimonio familiar.

VI.- Asimismo, se exhibe el acta número siete de Sesión Ordinaria de Cabildo de
Centla, Tabasco, celebrada el 04 de Mayo de 2012, a través del aJaI se exceptúan
los preceptos vertidos en las fracciones VI y IX del artículo 233 de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco; en virtud de que tal disposición es de
aplicarse a los predios que el Ayuntamiento haya adquirido con recursos propios,
habiendo una afectación a la hacienda pública municipal; y en el caso que nos
ocupa, el Ayuntamiento de Centla, Tabasco, no sufrió afectación a1~una a la
hacienda pública, si no únicamente realizará el traslado de dominio de un inmueble
que le fue donado a efectos de obtener una posibilidad jurídica de expedir los
títulos de propiedad a favor de los legítimos posesionarios, para darles la certeza
jurídica de sus predios adquiridos a base de su propio esfuerzo, con la cual se
solvenia la fracción VI del articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, respecto a que los posesionarios adquirientes no son
familiares por afinidad ni consanguinidad, hasta el cuarto grado de los integrantes
de este Ayuntamiento,

VII.- El predio en referencia, constante de una superficie total de 01c14-07,10
hectáreas (un hectárea, catorce áreas. siete centiáreas y punto diez fracción), será
enajenado a titulo gratuito a favor de 36 ciudadanos del municipio de Centla;
haciendo saber que todos y cada uno de los solicitantes, corresponden a personas
fi sicas de bajos recursos y cuya documentación certificada obra en los archivos de
este Ayuntamiento Constitucional; mismas que a continuación se enlistan.

NOMBRES DE LAS PERSONAS BENEFICIADAS EN EL
FRACCIONAMIENTO "EL MACUILlS 11"

No SIlPeru¡;:le'.- •• Descripción .
lote l'W- S

1 1 244.50 Al Noreste 23.51 Mts. Con Lote 2
Al Sureste 10.40 Mis. Con Lote 26,
Al Suroeste 23.51 Mts. Con CaDe Greaorio Méndez Maoaña y
Al Noroeste 10.40 Mis. Con Calle Vicente Guerrero.

1 ANALUZ MORALE MORALES

'.2.!;.RUTILA GARCIA GARCtA
.-----_.

----~.. ~ 2 235.10 Al Noreste 23.51 Mis. Con lote 3,
- -

~-~- ---
~ pJ Al Sureste 10.00 Mis. Con lote 25, ------

,~/' Al Suroeste 23.51 Mis. Con lote 1 y
~ Uf Al Noroeste 10.00 Mis. Con Calle Vicente Guerrero. ---
1, lI'I'YttARA PEREZ PEREZ

"--- .~-- --
1 3 235.10 Al Noreste 23.51 MIs. Qon Lote 4, ----- _. ------

Al Sureste 10.00 MIs. Con lote 24, ----
Al Suroeste 23.51 Mts. Con Lote 2 y -
Al Noroeste 10.00 Mis. Con Calle Vicente Guerrero. --4. JUANPABLO'SALVADORGOMEZ

4 235.10 Al Noreste 23.51 Mts. Con lole S,
----

1 ----
Al Sureste 10.00 Mis. Con lote 23, _. __ .-

Al Suroeste 23.51 Mts. Con lote 3 y
Al Noroeste 10.00 MIs. Con Calle Vicente Guerrero

--
.- ---

5.- LEIDIMARLETGONGORAHERNANDEZ - -----

1 5 235.10 Al Noreste 23.51 Mts. Con lote 6, ---
Al Sureste 10.00 Mts. Con lote 22, .-- --
Al Suroeste 23.51 Mts. Con lote 4 y -- --
Al Noroeste 10.00 Mts Con Calle Vicente Guerrero --_.-

5.- MARBEUA MARTINEZPEREZ - ._-
1 6 23510 Al Noresle 23.51 Mis. Con lote 7 --- ---

Al Sureste 10.00 Mis. Con lote 21, _.-
Al Suroeste 23.51 Mts. Con lote 5 y ----
Al Noroeste 10.00 Mis Con Calle VICente Guerrero _._--

7.- MARICELAMARTINEZPEREZ -
1 7 23373 Al Noreste 23.50 Mts. Con lole 8, -

Al Sureste 10.00 Mts. Con lote 20, ------

Al Suroeste 23.51 Mis. Con lote 6 y ---
Al Noroeste 10.00 Mts. Con Calle Vicente Guerrero. --8.· ALBERTOCASTILLOSEGURA ,_

1 8 470.10 Al Noreste 23.50 Mts. Con Lote 9, 23.51 Mts. Con lote.~ __
Al Sureste 10.00 Mts. Con Andador 2,
Al Suroeste 23.51 Mts. Con lote 20, 23.50 Mts. Con Lote 7_'L-
Al Noroeste 10.00 Mts. Con Calle Vicente Guerrero. __

9.-LEONAROQBOLONRODRlGUEZ __
1 9 235.00 Al Noreste 23.50 Mts. Con lole 10, --

Al Sureste 10.00 Mts. Con Lote 19 --
Al Suroeste 23.50 MIs. Con lote 8 Y ~--
Al Noroeste 10.00 Mis. Con Calle Vicente Guerrero. -

10.- UUCES GONGORA VALENCIA -----
1 10 235.00 Al Noreste 23.50 Mts. Con lote 11, -

Al Sureste 10.00 Mts. Con Lote 18
Al Suroeste 23.50 MIs. Con lote 9 V

- -- .- -. Al Noroeste 10.00 Mts. Con Calle Vicente Guerrero. ---
I 11.-JtwEÑfíNAZUViETA VALENCIAr::::.:I:il.T 235.oóTAI Noreste 2350 Mts. Con lote 12, -=:1

l,;!.~ I Al Sureste 10.00 MIs. Con lote 17,
--. - --, .."'•••.b IAl Suroeste 23.50 Mts. Con lote 10 y

J --
11 ·)OU I Al Noroeste 10.00 Mis. Con Calle Vicente Guerrero. --12.-ROSAGEORGINAAVALOSREYES

1 12 235.00 Al Noreste 23.50 Mts. Con Rubén Daría Santos Hemández,
Al Sureste 10.00 MIs. Con lote 16 --
At Suroeste 23.50 Mts. Con lote 11 Y
Al Noroeste 10.00 Mis. Con Calle Vicente Guerrero. --_.-

13.-UDIA CAMPOSMANRIQUEZ
1 13 320.19 Al Noreste 23.50 Mts. Con Andador sin nombre,

---

Al Sureste 11.99 Mts. Con Andador 2.
--

Al Suroeste 23.57 Mts. Con Lote 14 y
--

, Al Noroeste 15.30 Mts. Con Rubén Dario Santos Hemánde",----
14_-ANA MARIAVALENCIAHIPOUTO . ____

1 14 234.26 Al Noreste 23.57 Mts. Con lote 13, __
Al Sureste 10.00 MIs. Con Andador 2, ___
Al Suroeste 23.54 Mts. Con lote 15 y
Al Noroeste 10.00 Mis. Con Rubén Dario Santos Hemánde~_

15,-JaSE GUADALUPEFLORESMONTES _.. ___
1 15 233.99 Al Noreste 23.54 Mts. Con lote 14, ---

Al Sureste 10.00 Mts. Con Andador 2, -Al Suroeste 23.51 Mts. Con Lote 16 y
Al Noroeste 10.00 Mis. Con Rubén Daría Santos Hemández.

-16.-YURIDIAMARGARITAGONGORADEDIOS ~ .--
1 16 235.10 Al Noreste 23.51 Mts. Con lote 15,

Al Sureste 10.00 Mts. Con Andador 2,
.-

Al Suroeste 23.51 Mts. Con lote 17 y -
I --

Al Noroeste 10.00 MIs. Con lote 12. _._-
H.- MIGUELANGELGONGORADEDIOS

1 17 235.10 Al Noreste 23.51 Mis. Con lote 16,
---

Al Suresle 10.00 MIs. Con Andador 2,
.-

Al Suroeste 23.51 Mts. Con lote 18 V
--

Al Noroeste 10.00 Mts. Con lote 11.
-

18.-HIlARlO GARCIAGARCIA
.-
.-

1 18 235.10 Al Noreste 23.51 Mis. Con Lote 17, ~'-
Al Sureste 10.00 MIs. Con Andador 2, --
Al Suroeste 23.51 Mts. Con lote 19 y _.-
Al Noroeste 10.00 Mis Con lote 10. ---- ---19:- LAURASUSANAESPINOSAHERNANDEZ

1119 I 23S·10J]lÑoreste23.51 MtsCoÍ1J,ote 18, __
- ---- -- --
--~--_.-

I I ¡ Al Sureste 10.00 !"lIs Con_Andador 2, ----~1_1..__ ! Al S~~2:'.5~ ~!~_ ~>:lf!lote8v .--------- --
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: __ I IAl Noroeste 10.00 Mts. Con Lote 9_ro.-MARTHA LETlCIA AVALOS REYES
_, 1 20 : Jls 10 !'J Noreste 23.51 Mts. Con Lote 8,

~ j !'J Sureste 10.00 Mts. Con Andador 2.~~I-=i'.: ~-I!'J Suroeste 23.51 Mts. Con Lote 21 y
- ~

__ o
,---,

~'. ,,' _,_ !'J Noroeste 10.00 Mis. Con Lote 7.'3tM~ DEL CARMEN DE LA CRUZ OOMlNGUEZ -1 21 235.10 !'J Noreste 23.51 MIs. Con Lote 20 --
!'J Sureste 10.00 Mis. Con Andador 2
At Suroeste 23.51 Mis. Con Lote 22 v

~. !'J Noroeste 10.00 Mts. Con Lote 6.
22.- MARIA DE JESUS BEL TRAN CONTRERAS

_1 e1? 23510 Al Noreste 23.51 Mis. Con Lote 21
Al Sureste 10.00 Mts. Con Andador 2
Al Suroeste 23.51 MIs. Con Lole 23 v

.-

!'J Noroesle 10.00 Mis. Con Lote 5.
23.- ROSA GEUS VALENCIA GARCIA

1 23 235.10 At Noreste 23.51 Mts. Con Lote 22,
Al Sureste 10.00 Mts. Con Andador 2,
!'J Suroeste 23_51 Mis. Con Lote 24 v
!'J Noroesle 10.00 MIs. Con Lote 4.

24.- ALICIA GARClA
1 24 235.10 !'J Noreste 23.51 MIs. Con Lote 23

!'J Sureste 10.00 Mts. Con Andador 2,
1- Al Suroesle 23.51 Mts. Con Lote 25 v

Al Noroesle 10.00 Mis. Con Lote 3.
2S.- ELEAZAR VELAZQUEZ RAMOS

I1 25 235.10 !'J Noreste 23.51 Mis. Con Lole 24
!'J Sureste 10.00 MIs. Con Andador 2,
!'J Suroeste 23.51 Mts. Con Lote 26 v
!'J Noroeste 10.00 Mis. Con Lote 2.

26.- FRANCISCA HERNANDEZ LEON
1 26 244.50 Al Noreste 23_51 MIs. Con Lote Q5

\------ !'J Sureste 10.40 Mis. Con Andador 2
1-- t--------- - !'J Suroeste 23.51 MIs. Con Calle Greaorio Méndez Magañ~y
__ ~~ ~_-. !'J Noroeste 10.40 MIs. Con Lote 1. -
27.- AlOE GAMBOA MAY .-_._.

2 1 28613 Al Noreste 28.69 Mis. Con Lote 2, I
f----------I.--.~ !'J Sureste 10.00 MIs. Con Fraccionamiento Macuitis,

_. ---j
I-j -l------ !'J Suroeste 28.86 Mis. Con Calle Greoorio Méndez Maoana....\:

!'J Noroeste 10.00 MIs. Con Andador 2.

.~

28.- LETIClA VELASQUEZ MONTEJO
2 2 284.47 !'J Noreste 28.53 Mis. Con Lole 3

1-- !'J Sureste 10.00 Mis. Con Fraccionamiento Macuilis,
!'J Suroeste 28.69 Mis. Con Lote 1 v

>-a:-RtSA: GABRIELA P~="o~O.OO Mts. Con Andador 2. . =1
-<a"3 .282.79 T!'J Noreste 28.36 Mis. Con Lote 4 ---j---1' -~=--IAl Sureste 10.00 Mis. Con Fraccionamiento Macuilis,

_ . I Al Suroeste 28.53 MIs. Con Lote 2 y

~-=r=r-~I AI.Noroeste 10.00 Mts. Con Andador 2.
llIl - HILDA CRUZ HERNANoez
lO

,
~ '4 '56051 Al Noreste 28.03 MIs_ Con Lote 5

-~

-- - -
Al Sureste 20.00 Mts. Con Fraccionamiento Macuilis,
Al Suroeste 28.36 Mis. Con Lote 3 v
Al Noroeste 20.00 Mis. Con Andador 2.

31.-Z0ILA GARCIA GARClA

~ .s 277.77 !'J Noreste 27_86 Mts. Con Lote 6,
!'J Sureste 10.00 Mis. Con Fraccionamiento Macuilis,
!'J Suroeste 28.03 Mis. Con Lote 4 v
!'J Noroeste 10.00 Mis. Con Andador 2.

32.- EVANGEUNA MONTES MAY
2 6 276.10 !'J Noreste 27.70 Mis. Con Lote 7

!'J Sureste 10.00 Mts. Con Fraccionamiento Macuilis,
Al Suroeste ;;'7.86 MIs. Con LOte 5 v
!'J Noroeste ~0.00 Mis. Con Andador 2.

33.- DORA ISABEL GONZALEZ GONGORA
2 7 274.42 Al Noreste 27.53 Mis. Con Lote 8,

Al Sureste 10.00 Mis. Con Fraccionamiento Macuilis,
Al Suroeste 27.70 Mis. Con Lote 6 v
!'J Noroeste 10.00 Mis. Con Andador 2.

34.- JUAN GABRIEL GARCIA GARCIA
2 8 272.75 !'J Noreste 27.36 MIs. Con Lote 9.

Al Sureste 10.00 Mis. Con Fraccionamiento Macuilis
Al Suroeste 27.53 Mts. Con Lote 7 v
Al Noroeste 10.00 Mis. Con Andador 2.

35.- JUAN JOSE DELGADO HERNANDEZ
2 9 271.08 Al Noreste 27.20 MIs. Con Lote 10

!'J Sureste 10.00 Mts. Con Fraccionamiento Macuilis,
!'J SlXoeste 27.36 Mis. Con Lote 8 v
Al Noroeste 10.00 Mts. Con Andador 2.

36.- ROSA ELVIA SANTOS HERNANOEZ
2 10 269.40 !'J Noreste 27.03 Mis. Con Area de ReserVa

!'J Sureste 10.00 MIs. Con Fraccionamiento Macuilis
Al Suroeste 27.20 Mis. Con Lote 9 y
Al Noroeste 10.00 Mts. Con Andador 2.

VIII.- El predio a enajenar, en el cual se ubica el Fraccionamiento "El Macuilis Ir,
se localiza en la Cabecera Municipal de Cenlla, Tabasco; constante de una

- --11
.. -

superficie total de 01-14-<07_10 hectár9as (una hectárea, catorce áreas, siete
centiáreas punto diez fracciones), con la siguiente distribución, tabla de uso de
suelo, orientaciones, medidas y cotindancias:

D1STRJBUCION DEL MEA LOTIFlCADA

L No_ DE MANZANA No. DE LOTES SUPERFICIE M"

~ 1 26 6:447.77
~ 2 10 3055.42r T_o_ta_I_2 3_6 9_,5_0_3_,_19 _

TABLA DE USO DEL SUELO

AREA LOTIFICADA A REGULARIZAR 00-95-03.19 HAS.
AREA DE RESERVA QO-09-04.75 HAS.
AREA DE VIALIDAD CJO.09-99.16 HAS.

SUPERFICIE TOTAL 01-14-07.10 HAS.

ORIENTACIONES, MEDIDAS Y COllNDANCIAS

Al Noreste: 23.50 Mis., con Rubén Darlo Santos Hemández, 23.50 Mis.,
35.97 Mis. Cori Andador sin Nombre:

Al Sureste: 28.80. MIs., 30.00 Mis., 30.00 MIs., 20.00 MIs., 10.00 MIs.,
10.00 Mis., 10.00 MIs., con "Fraccionamiento Macuilis";

Al Suroeste: 28.86 MIs., 7.10 Mts., 23.51 Mis., 23.51 Mis., con Calle
Gregario Méndez Y

120.40 MIs., con Calle Vtcenle Guerrero, 35.30 MIs., con
Rubén Darlo Santos Hemández.

Al Noroeste:

. .
Superficie que al ser enajenada a tllulo gratuito mediante la presente resolución,
será entregada en fonna ólf'8Cla a las personas enlistadas en la fracción VII del
presente pu"lto, conforme al levantamiento topográfico Y estudios técnicos
debidamente validados y aprobados por la Direcci6i1 de Obras, Ordenamiento
Territorial y SefVicios Municipales de CenUa, Tabasco.

IX." Para el desahogo de lo previsto en la fracción IX del articulo 233 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se lienoo como presentados y
exhibidos los documentos y argumentos vertidos en ta fracci6n VI del presente
punto.

X. - Se exhibe el plano general de lotificación, aprobado y validado por ellng. Isidro
López A1amilla, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales de Centla, Tabasco, mediante oficio número DOOTSM/112112012, de
fecha 30 de Mayo de 2012; en el cual se hace constar la superficie, medidas y
colindancias de cada uno de los lotes que integran el poIigono a enajenar,

~ '#> ~ rvándose que estos no exceden de la superficie necesaria para una vivienda~~Snterés social. . .
P.;

,p. l." El inmueble a enajenar, no se encuentra destinado al servicio público
~icipal, como se acrecfila con el oficio número DOOTSMl121712012, de fecha
"'09 de Julio de 2012, expedido por el Ing. Isidro López AJamilIa, Director de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Cenlla, Tabasco.

XII.- El referido inmueble, no tiene valor Arqueológico, Histórico ó Artlstico como
se acredita con folio número 156, de fecha 10 de Julio de 2012,suscriIo por el
L.A.E. Juan Antonio Ferrer Aguilar, Delegado del Centro INAH Tabasco.

XIII.- Atendiendo lo establecido en los articulas 283 fracción IV y 287 de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se exhibe la
Opinión Técnica emitida en fecha 25 de Jufio de 2012, por el 109. Isidro L6pez
Alamílla, Director de Obras, Ordenamiento T enitoñal Y Servicios Municipales de
Centla, Tabasco; misma que determina técnicamente procedente llevar a cabo la
enajenación del predio desaito en la fracción I del presente punto, con el objeto de
realizar acciones de reguJarización de la tenencia de la tierra a favor de las
familias que integran el Fraccionamiento "El Macuilis 11",localizado en la Cabecera
Municipal de Cenlla, Tabasco; constante de una superficie tolal de 01-14-07.10
hectáreas (una hectárea, catorce áreas, siete centíáreas punto diez traci::iones).

SEGUNDO.- Que una vez analizada la docu-nentación ~ e integrada en
el expediente técnico - juñdico soporte, se da vista a los presentes para emitir la
resolución correspondiente, respecto a la autorización de enajenación a título
gratuito del inmueble propiedad de este Ayuntamiento Constitucional de Cenlla,
Tabasco, desaito en las fracciones I Y VIII del punto que antecede, en vi1ud que
este Honorable Cabildo es comPetente pa-a resolver por esta vía, el asunto
planteado.

TERCERO.- Sometido que fue, a consideración de los integrantes del Honorable
Cabildo del Municipio de Centla, Tabasco, se autoriza la enajenación a título
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gratuito de un predio propiedad de éste Ayuntamiento, constante de una superficie
total de 01-14-07.10 hectáreas (una hectárea, eatorc:e áreas, siete centiáreas
punto diez fracciones); misma que deberá realizarse a faVOl" de los beneficiarios
señalados en la fracción VII del punto que antecede, atendiendo individualmente la
superficie, medidas y colindancias señaladas para cada lote, en el plano de
lotificación señalado en la fracción X del mismo punto.

CUARTO.- El lote que conforme al lisiado de benefICiarios señalado en el punto
que antecede, se haya asignado a persona que por un hecho o acto jurídico,
efectuado durante el procedimiento dfllitulaci6n de predios se encuentre impedida
para adquirir la propiedad del mismo, quedará bajo reserva del Ayuntamiento
Constitucional de Centla, Tabasco. hasta en tanto este Honorable Cabildo realice
la reasignación del mismo, con las formalidades de ley.

~

;"'u . TO.- Atendiendo' lo establecido en el Convenio de Coordinación y
• boración suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra,
"'" tre la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas del Gobierno del Estado de
~sco y el Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, en fecha 29 de
'"Enero de 2010; se autoriza a la Coordinación Estatal Para la Regularización de la

Tenencia de la Tierra (CERTI), para que en término de los lineamientos
señalados en el referido convenio, realice los trámiteS para expedición, inscripción
y registro ante las Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, de los
respectivos títulos de propiedad individual, mismos que deberán ser suscritos por
los CC. Ciudadano Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Ayuntamiento
Constitucional de Cenda, Tabasco.

SEXTO.- En vista de que el Fraccionamiento "El Macuilis 11", ubicado en la
Esquina que forman las calles "General Gregario Méndez Magaña" y "Vicente
Guerrero" de la Ciudad y Puerto de Frontera, Centla, Tabasco, actualmente no se
encuentra reconocido en el Bando de PoIicla y Gobierno del Municipio de Centla,
publicado en el Periódico Oficial jjel Estado en fecha 26 de Junio de 2010, se
establece el compromiso de induil'lo en la próxima actualización del mismo.

SEPTlMO.- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Centla, Tabasco, celebrada en fecha
02 de Agosto de 2012. Por lo que en romplimíento en lo establecido por el Articulo
233 último párrafo de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se
ordena su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco,
para que surta sus efectos legales correspondientes.

EXPEDIDO EN LA SAlA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAl DE CENTlA, TABASCO, A lOS DOS OlAS DEL MES DE
AGOSTO DEL AÑO 2012

~UC. GUSTAVO BARBOJiA ~
PROFR.~lUW\S:íiMEHEi -

QUINTO REGIOOR SEXTO REGIDOR

~.i
PROFRA. JOSEfA JUANA SANCHEZ GARCIA

O~REGIOOR -2
C. MAURO BARAVJHA SANCHEZLIC. J

EN CUMPLlMIE"lTO A LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 65 FRACCiÓN 11DE LA

LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. SE PROMULGA

LA Pf'{ESENTE RESOLUCIÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA,

EN LA CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA, MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO,

RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

CENTlA, TABASCO A LOS DOS OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑo DOS MIL

DOCE.
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